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Demandante:  JAVIER STEAVEN GRANADOS GOMEZ y otros 

Demandado: CRISTIAN MAURICIO CASTRILLÓN RAMIREZ 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Al despacho del señor Juez, respuesta de la Dirección de 

Transito y Transporte de Floridablanca allegada el 17 de julio de los corrientes; Pasa para lo 

que estime conveniente proveer.  
Bucaramanga, 18 de julio de 2023. 

 
 

CARLOS JAVIER ARDILA CONTRERAS  

Secretario  

 

Consejo Superior de la Judicatura 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bucaramanga – Santander 

 

Bucaramanga, dieciocho (18) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

 

 

Atendiendo a la constancia secretarial que antecede, el Despacho 

dispone PONER EN CONOCIMIENTO de las partes, el correo enviado por la 

Dirección de Tránsito de Floridablanca (PDF49, C1), por medio del cual se 

informa que se dio cumplimiento a la orden de levantamiento de la 

medida ordenada por este Despacho respecto del vehículo de placas 

XVV173 de propiedad de OSCAR HERNANDO RAMIREZ OSPINA, precisando 

que el dueño del vehículo deberá cancelar dicho levantamiento en la 

referida entidad. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
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